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29357 RESOLUCION lis %9 lis octubre lis 1993, lis la Oficina EBp<Jr
l10Ia lis _ " Marcas, pur la que Be dispons el cum
pUmiento lisIa""'-dictadapurel'l'rlbrmalSuperi<>r
lis JUsticia lis Madrid, COI\I'irmadapurel7'ribunalSupremo
en grado de apelaci6n, en el recurso contencioso-admínis
trativonúmerot/5$/l988,promovId.opqr.DestíleriasPedro
Giró, SociedadA'IlÓnitna.<.

En el recurso contencioso-administratvo número 352/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Destilerías Pedro Giró, Socie
dad. Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industriaí
de 22 de julio de 1985 y 22 de junio de 1987. se ha dictado, con fecha
30 de mayo de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, oonfinnada por el Tribunal.Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando,el recurso interpuesto por ftDestilerias Pedro
Giró, Sociedad. Anónima·, representadas por el Procurador don Santos
Gandarillas Cannon~ contra la resolución, del Registro de la Propiedad
Industrial de 22 de julio de 1986 que concedió la marca número 1.080.471,
llBodegas Manuel Giró", clase 33 del Nomenclátor, y contra la de 22 de
junio de 1987 que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar
y declaramos las mencionada& resoluciones no ajustadas a derecho, anu
lando las mismas; denegando, por el contrario, la marca concedida; sin
costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27, de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida .lJeIltencia y se publique el
aludido fallo en el.BoleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico aV. S.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general. Julián Alvarez
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29358 RESOLUCIONIIs$9 lis octubre lis 1995, lisia OficinaEs¡ia
ñola dR Patentes Y Marcas, pur la que sed~ el cum
plimiento lis Ia""'- dictada pqr el7'ribu.nal Superi<>r
lis Justicia IIsMadrid, c07lfirmadapqr el7'ribunalSupremo
en grado de apelación, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 699/1987, promovido por -Sociedad. Anó
nima Comercial Congost••

En el recurso contencioso-administrativo número 699/1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Sociedad Anónima Comercial
Congosto contra resolu!'i6n del Registro de la Propiedad Industrial de 22
de julio de 1987, se ha dictado, con fecha 19 de abril de 1990, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el
Tribunal Supremo en grado,de, apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue: -

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por elProcurador
don. Eduardo Codes Feijoo, en nombre y representación ge la ·Sociedad
Anónima Comercial Congost-I contra la resQlución del Registro de la Pro
pie4ad Industri8l de 22 dejulio de 1987que est1mando el recurso fonnulado
contra el acuerdo d~ 21 de octubre de 1985, concedió la marca núme
ro 1.075.410, -El Acueducto Snackis·, haciendo constar en el considerando
de la resolución, con independencia de la genericidad de dicho ténniito
·Snackis·, que debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la reso
lución recurrida; sin hacer imposición de costas.-

En su virtud, este ~smo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propiOSténnin08 la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-EJ Director general, Julián Alvarez
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29359 RESOLUC10N lis %9 lis oc"",", lis 1993, lis la Qficina Espa
1Iola de Patentes 11 Marcas, por la que se dispone el et.I7'ft.

plimiento de la S67úencia dictado por el 71ribunal Superior

IIsJusticia lis Madrid, COI\I'irmadapur el7'ribuftalSupremo
en grado de apelación, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.761/1987, promovId.o pqr don José L6pez
GaTCÚI.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.761/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José López García
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 14 de mayo
de 1986 y 24 de junio de 1987, se ha dictado, con fecha 17 de mayo
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, con
finnada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte <lis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Paulino Monsalve Gurrea,"en nombre y representación de don José
1.6pez Garcia, contra la resoluci6n dol Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 14 de mayo de '1986, confirmada en rePosición por resolución
de fecha 24 de junio de 1987, debemos declarar y declaramos la con
formidad de dichas resoluciones con el ordenamiento jurídico, confirmán
dolas en consecuencia. Sin costas.-

En su virbld, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general,.Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29360 RESOLUClON lis $9 lis octubre lis 1993, lis la Oficina EBp<Jr
ñola de Patentes y Marcas, Por la que se dis¡xme el cum
pUmiento lis la sentencia ctictadapqr el7'ribunalSuperi<>r
1Is.hlsticia lis Madrid, COI\I'irmadapurel7'ribunalSupremo
en grado de apelación, en el COfttfmCioso.administrativo
número $.089/1987, promovId.opur 77le ScotchAssociation.

En el recurso contenci~ministrativonúmero 2.089/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por The Scotch.,Association,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 27 de abril
de 1987, se ha dictado, con fecha 8 de febrero de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid sentencia, confirmada por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que dese~timando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre
y representación de la Entidad The Scotclt Whisky Association, contra
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 27 de abril
de 1987 CUBOPI" de 16 dejulio)¡ por el que se estimae1 recurso de reposición
fonnalizado por "Bodegas lrache, Sociedad Limitada", contra la resolución
de 5 de julio de 1985 por la que se denegó el registro marca número
1.052.822, "Mc Plaid", debajo del cual se incluye el nombre de la Entidad
y el lugar, reVJ8Cándose así dicha resolución, debemos declarary declaramos
dicho acuerdo ajustado a Derecho. Sin hacer expresa imposición de las
costas de este recurso.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en elllBoletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Esp8ñola de Patentes y Marcas.


